RETIRO VOLUNTARIO: decreto Nº 116/09 Febrero 12/2009. 

VISTO: La Ley N° 471, el Expediente N° 8.857/09, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 471 regula las relaciones laborales en la Administración Pública de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

  

Que el artículo 59 inc. d) de la mencionada norma prevé, entre las causales de 

extinción de la relación de empleo público, el retiro voluntario en los casos que el Poder 

Ejecutivo decida establecerlos y reglamentarlos; 

  

Que, en este marco, y con el objeto de continuar el proceso de reestructuración 

organizativa hacia una mayor eficiencia y racionalización del gasto público, resulta propicia la implementación de un régimen que facilite anticipadamente el retiro de los trabajadores que se encuentren próximos a su jubilación; 

  

Que los agentes que sean incorporados al presente régimen y hasta tanto obtengan el beneficio   jubilatorio,   percibirán   en   forma   mensual   y   consecutiva   un   monto compensatorio y no remunerativo equivalente a un porcentaje de su remuneración bruta mensual habitual y permanente; 

  

Que a fin de preservar la mejor y más eficiente prestación del servicio, la mera 

inscripción en este régimen no generará derecho alguno a su otorgamiento, quedando 

sujeto a la aprobación por parte de la autoridad de aplicación la solicitud de adhesión; 

  

Que el personal cuya solicitud de incorporación al régimen fuera aceptada dejará de 

prestar servicios, debiendo dar expresa conformidad a su desvinculación; 

  

Que la compensación que se otorgue, se extinguirá transcurrido el plazo de cinco (5) 

años contados a partir de la fecha de incorporación al sistema o con la obtención del 

beneficio jubilatorio, lo que ocurra en primer término, no pudiendo a partir de su baja 

reingresar o percibir retribución alguna del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, bajo ninguna de las formas de designación o contratación; 

  

Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 

que le compete. 

  

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

  

EL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 

Artículo 1°.- Créase un régimen de retiro voluntario para el personal de planta permanente comprendido en la Ley N° 471 que, a la fecha de inscripción, estuviere en condiciones de obtener un beneficio jubilatorio dentro de los cinco (5) años siguientes contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de incorporación al sistema. 

  

Artículo 2°.- Podrán acogerse al régimen establecido en el artículo 1° del presente, los agentes que presenten su solicitud de adhesión al sistema antes del 30 de junio del 2009. 

  

Artículo 3°.- La incorporación al presente régimen implicará la baja como agente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el derecho del mismo a la percepción mensual y consecutiva de un monto compensatorio. 

  

Artículo 4°.- La compensación a que se refiere el artículo anterior consistirá en una suma no remunerativa equivalente al sesenta por ciento (60%) de la remuneración bruta mensual,  habitual y permanente que perciba el  agente a la fecha de la mencionada baja, que será ajustada de acuerdo a los incrementos que se establezcan para la categoría que revista el agente a la fecha de su baja. Asimismo, se abonará una suma complementaria para cubrir aportes previsionales, conforme se establezca en la reglamentación. 

  

Artículo 5°.- La compensación aquí establecida dejará de percibirse transcurrido el plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de incorporación al sistema o con la obtención del beneficio jubilatorio, lo que ocurra en primer término. 

  

Artículo 6°.- La baja del agente producida en los términos del presente régimen 

impedirá su  reingreso a  la Administración Central  bajo cualquier modalidad  de prestación de servicios. 

  

Artículo 7°.- No podrán inscribirse en el presente régimen: 

a)       Quienes cuenten con inasistencias sin justificar que puedan implicar su cesantía o que hallan presentado su renuncia y se encuentre en trámite de aceptación. 

b)       Los que se encuentren con licencia sin goce de sueldo o por enfermedad de largo tratamiento de la salud. 

c)        Aquellos sometidos a proceso penal o sumario administrativo originado en una causal que por su gravedad pueda derivar en una medida expulsiva. 

d)       Los que tengan en trámite una demanda judicial contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

  

Artículo 8°.- El Ministerio de Hacienda y la Jefatura de Gabinete de Ministros, en forma conjunta, serán autoridad de aplicación del presente régimen y dictarán las normas complementarias,   aclaratorias,   interpretativas   y   reglamentarias   que   faciliten   su aplicación. 

  

Artículo 9°.- La autoridad de aplicación podrá rechazar la solicitud de adhesión al régimen establecido en el artículo 1°, cuando existan justificadas razones de servicio y/o causales de naturaleza disciplinaria u otras que hagan aconsejable adoptar tal temperamento. 

  

Artículo 10.- El Ministerio de Hacienda, por intermedio de la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 

  

Artículo 11.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 

  

Artículo 12.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a todos los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo. Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa 

y Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. MACRI - Grindetti - Rodríguez Larreta
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SE ESTABLECEN CONDICIONES DE INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE RETIRO ANTICIPADO VOLUNTARIO - ADHESIÓN - APROBACIÓN -NOTIFICACIÓN - MODO DE COMPUTAR PLAZOS - REMUNERACIÓN - APORTES - SOLICITUD - FORMULARIO - PROCEDIMIENTO - DOCUMENTACIÓN - TRAMITACIÓN - PERSONAL - AGENTES - JUBILACIÓN - RETIRO VOLUNTARIO
Buenos Aires, 13/03/2009

VISTO: El Decreto N° 116/GCBA/2009, el Expediente N° 12.770-2009, lo propuesto por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el decreto mencionado en el Visto se instituyó un régimen de retiro voluntario, destinado a facilitar la desvinculación de agentes que se encuentren próximos a su jubilación; 

Que, en razón de los derechos e intereses que se contemplan en esta disposición legal, tanto para los agentes que resulten incorporados al mismo como para la Administración que lo aprueba, resulta necesario reglamentar, entre otros, los aspectos relacionados con la adhesión al régimen, su aprobación y notificación, el modo de computar los plazos previstos y la remuneración y aportes a considerar a los fines de determinar el monto de la compensación y de la suma complementaria, respectivamente; 

Que asimismo y a los fines de su aplicación procede complementar aspectos vinculados con la operatividad de algunas condiciones establecidas en el régimen. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N° 116/GCBA/2009, 

EL MINISTRO DE HACIENDA 

Y EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVEN

Artículo 1°.- La solicitud de incorporación al régimen de retiro anticipado voluntario establecido por el Decreto N° 116/GCBA/2009 se presentará utilizando el formulario que integra el Anexo I de la presente y deberá estar acompañada por: 
a) la historia laboral y/o certificación de servicios y/o constancia de adhesión a regímenes de moratoria previsional, que permitan acreditar el cumplimiento del requisito, previsto en la legislación vigente, de años con aportes necesarios para acceder a un beneficio jubilatorio dentro del plazo máximo de cinco (5) años contados desde la fecha de presentación de la solicitud; 
b) copia certificada por funcionario del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de documento de identidad del solicitante a los fines de acreditar el cumplimiento del requisito, previsto en la legislación vigente, de años de edad necesarios para acceder a un beneficio jubilatorio dentro del plazo máximo de cinco (5) años contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Artículo 2°.- Verificada la ausencia de los impedimentos establecidos en el artículo 7° del Decreto 116/GCBA/2009 y siempre que no existan razones que motiven la aplicación del artículo 9° de la norma citada, la autoridad de aplicación, previa conformidad de la jurisdicción donde revista el agente solicitante, procederá a dictar el acto que apruebe la incorporación del agente al régimen establecido en el artículo 1° del mencionado decreto.
Artículo 3°.- A los fines señalados en el artículo precedente sólo será subsanable el impedimento previsto en el inciso d) del artículo 7° del Decreto N° 116/GCBA/2009 mediando desistimiento de la acción y del derecho debidamente homologado por la autoridad judicial competente. 
Artículo 4°.- El acto por el que la autoridad de aplicación apruebe la incorporación de un agente al régimen del Decreto N° 116/GCBA/2009 incluirá la disposición de su baja como agente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del mes siguiente al de su notificación personal.
Artículo 5°.- Producida la baja del agente de conformidad con lo prescripto en el artículo precedente la Administración, a través de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, liquidará para su pago la compensación y la suma complementaria a que se refieren los artículos 3°, 4° y 5° del Decreto N° 116/GCBA/2009. 
Artículo 6°.- A los fines del cálculo de la compensación establecida en el artículo 4° del Decreto N° 116/GCBA/2009 se considerará la remuneración bruta mensual, habitual y permanente que perciba el agente a la fecha de la baja, excluidos los rubros extraordinarios u ocasionales. Ese monto será ajustado de acuerdo a los incrementos que se establezcan para la misma categoría de revista, o su equivalente, aún en el caso que estén expresados en sumas fijas no remunerativas.
Artículo 7°.- La suma complementaria para cubrir aportes previsionales será el equivalente al ciento por ciento (100%) del aporte personal que en concepto previsional realice un agente en actividad de la misma categoría de revista o su equivalente. 
Artículo 8°.- Los ex - agentes con derecho a la percepción de la compensación o sus derecho-habientes deberán presentar en la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, con una periodicidad de seis (6) meses, en los meses de junio y diciembre, el certificado de supervivencia expedido por autoridad competente. La falta de presentación dará lugar a la suspensión del pago de la compensación hasta que se regularice la situación. 
Artículo 9°.- El plazo de cinco (5) años previsto en el artículo 5° del Decreto N° 116/GCBA/2009 se computará a partir de la fecha del acto previsto en el artículo 4° precedente por el que la autoridad de aplicación apruebe la incorporación del agente al presente régimen. 
Artículo 10°.- El ex-agente que perciba la compensación prevista en el presente régimen tendrá la obligación de informar a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos en ocasión de ser adjudicado el beneficio jubilatorio. Si no lo hiciere y continuara percibiendo dicha compensación, la Administración procederá a gestionar el recupero de las sumas abonadas en más a partir del otorgamiento de la jubilación. 
Artículo 11°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese.
NOTA: El Anexo de la presente puede consultarse en la Separata del BO 3143, del 26-3-2009


